
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 Radicado No. 630014003006-2020-00269-00 
Armenia Quindío, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Como quiera que el presente proceso inició de manera virtual, se requiere a la 
parte demandante, para que en el término de ejecutoria de la presente providencia 
allegue el original de la letra de cambio por valor de por valor de tres millones de 
pesos ($3.000.000). Lo anterior, en aras de proceder a remitir dicho documento al 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Dirección Regional Occidente de la 
ciudad de Pereira (Risaralda), Laboratorio Grafológico y Documentología Forense, 
para evacuar la mencionada experticia. (art.234 del C.G.P). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 
JUEZ 

 
GPF 
 
(Carpeta 18) 
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